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ministro de Justicia
Don Francisco Ruiz-Jarabo

Baquero nació en Garcinarro
(Cuenca) 'el 28 de septiembre
de 1903. Estudió Derecho en
la Universidad Central, licen-
ciándose en 1923. A los vein-
titrés años ingresó en la ca-
rrera judicial, con la edad
mínima requerida, en las opo-
siciones de 1925. Magistrado
de Trabajo en 1933, director
general de Trabajo en 1942.

En 1944 fue nombrado magis-
trado de la Sala Cuarta dt
lo Contencioso-Adminístrati-
TO, del Tribunal Supremo. En
1951, el señor Rniz-Jarabo es
designado subsecretario de
Trabajo, cargo que desempeñe
hasta 1954, «n que se le nom-
bró presidente de la Sala de
lo Social del Tribunal Supre-
mo. En 1968, siendo el presi-
dente de »aú más antiguo j
figurando con el número ano
en el escalafón de la carrera
judicial, es nombrado presi
dente del Tribunal Supremo
de Justicia, cargo que actual
mente ostenta.

Ha sido profesor de Derecho
Procesal del Trabajo en la
Escuela Social de Madrid
(1941-1954). Consejero nacio-
nal en 1967 por la provincia
de Cuenca. Desde 1961 es
miembro de n ú m e r o de la
Real Academia de Jurispru-
dencia 7 Legislación (su dis-
curso Se ingreso versó sobre
«Jurisdicción social y espe-
cialización judicialn), Es pre-
sidente de la Comisión de Le-
yes Orgánicas y procesales de
la Comisión General de Co-
dificación. Oomo presidente
del Supremo es consejero del
Reino y fue designado el 18
de julio de 1969 para susti-
tuir en el Consejo de Regen-
cia al doctor don Pedro Can-
tero Cuadrado, arobispo de
Zaragoza, en caso de impo-
sibilidad o vacante.


